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GENERACIÓN AUTOMÁTICA DE NOVEDADES  

ORIGEN: DETALLE DE LICENCIAS 

El proceso “Generación Automática de Novedades” permite incorporar en forma automática al 
módulo de Sueldos, novedades a partir de la información ingresada en el proceso “Detalle de 
Licencias” (*). 

 (*) Recuerde que este proceso sólo se encuentra habilitado para licencias TANGO PLUS y GOLD 

PASOS A SEGUIR 

1. DETALLE DE LICENCIAS 

Complete la información requerida en Novedades-Detalle de Licencias para informar la ocurrencia 
anticipada de un suceso (Por Ejemplo: Día de Estudio de un empleado).   

El ingreso de este dato es completamente opcional, puesto que la liquidación de haberes se alimenta 
exclusivamente de las novedades registradas.  

 

Si el código de novedad está habilitado para Control de Personal, el detalle de la licencia se considera 
como ausencia prevista para la generación de los partes diarios.  

El detalle de licencias permite generar automáticamente novedades registradas, cuando el  campo 
estado indica  “A GENERAR”. 

Una vez generadas las novedades, el estado cambiará a TRANSFERIDO. 

2. GENERACIÓN DE NOVEDADES AUTOMÁTICAS  

Desde el proceso de Generación de novedades automáticas, indique el Origen y Legajos a procesar. 
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Acto seguido, se le solicitará el rango de fechas a procesar. El valor ingresado debe contener a la fecha 
indicada en el punto anterior, como Fecha de la Novedad a Liquidar. 

 

En este caso, el sistema consultará en el proceso “Detalle de Licencias”, todas las novedades con 
estado A Generar y las grabará como novedades de la liquidación con la fecha indicada en el proceso 
anterior.  
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